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De conformidad con la Decisión[footnoteRef:2] del Parlamento sueco, con respecto a la Ley (2018:2088) sobre el tabaco y productos similares, se establece: [2:  Proyecto de Ley n.º 2021/22:200 del Gobierno, Informe n.º 2021/22:SoU31, Comunicación n.º 2021/22:443 del Parlamento sueco.] 

 que el capítulo 5, artículos 14 a 21, en su redacción actual, pasa a ser el capítulo 5, artículos 13 a 20;
 que el capítulo 1, artículos 2 y 3, el capítulo 4, artículos 1 a 4 y 8, el capítulo 5, artículos 1, 3 y nuevos artículos 14, 16 a 18, el capítulo 6, artículo 1, el capítulo 7, artículos 3 a 5, 8 y 10, el capítulo 8, artículo 2, el capítulo 10, artículos 2 y 4, el capítulo 11, artículos 6, 12 y 13, y el título del capítulo 4, se reformulen como se indica a continuación;
 que el título justo antes del capítulo 8, artículo 5, se reformule como «Tasas por la notificación de productos y datos notificados»; 
 que los títulos justo antes del capítulo 5, artículos 14 a 18 y 21, se coloquen justo antes del capítulo 5, artículos 13 a 17 y 20, respectivamente;
 que se añadan cuatro artículos nuevos (capítulo 4, artículos 9 a 11, y capítulo 8, artículo 6), y que justo antes del capítulo 4, artículo 11, se añada un título nuevo se indica a continuación. 


Capítulo 1

[image: ändrad text]Artículo 2.    Esta Ley incluye disposiciones sobre el tabaco, los cigarrillos electrónicos y los envases de recarga, los productos a base de hierbas para fumar y el uso de otros productos con un uso equivalente al de fumar, pero que no contienen tabaco. La Ley también recoge disposiciones sobre los líquidos sin nicotina destinados a ser consumidos a través de cigarrillos electrónicos.
La Ley contiene disposiciones relativas a:
– los requisitos de productos y las obligaciones de presentación de informes (capítulo 2),
– el etiquetado y el envasado (capítulo 3),
[image: ändrad text]– la comercialización de productos del tabaco, cigarrillos electrónicos y envases de recarga (capítulo 4),
– la comercialización (capítulo 5),
– los espacios libres de humo (capítulo 6),
– la supervisión (capítulo 7),
– las tasas (capítulo 8),
– los recursos (capítulo 9),
– las sanciones y el decomiso (capítulo 10), y
– las autorizaciones (capítulo 11).


Artículo 3[footnoteRef:3].    A efectos de la presente Ley, se aplicarán las siguientes definiciones: [3:  Redacción más reciente 2022:1145.] 

[image: ändrad text]1) «cigarrillo electrónico»: un producto, o cualquiera de sus componentes, incluidos un cartucho, un depósito y el dispositivo sin cartucho o depósito, que pueda utilizarse para el consumo de vapor que contenga nicotina a través de una boquilla;
2) «envase de recarga»: un receptáculo de líquido que contiene a su vez nicotina, el cual puede utilizarse para recargar un cigarrillo electrónico;
3) «producto a base de hierbas para fumar»: un producto a base de plantas, hierbas o frutas que no contiene tabaco y se puede consumir mediante un proceso de combustión;
4) «venta al por menor»: ventas a los consumidores;
5) «venta al por mayor»: ventas distintas de la venta al por menor;
[image: ändrad text]6) «punto de venta»: un punto de venta físico o un sitio web de venta al por menor;
7) «punto de venta físico»: locales específicos u otro espacio delimitado para la venta al por menor;
8) «patrocinio»: cualquier forma de contribución pública o privada a un evento, a una actividad o a una persona con el objetivo, o efecto directo o indirecto, de promover un bien o un producto;
9) «ventas a distancia transfronterizas»: ventas en las que, en el momento en que se encarga el bien o el producto, el consumidor se encuentra en Suecia y el punto de venta al por menor se encuentra en otro país, o el punto de venta al por menor se encuentra en Suecia y el consumidor se encuentra en otro Estado miembro;
[image: ändrad text]10) «Estado miembro»: un Estado miembro de la Unión Europea u otro Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (EEE) que haya transpuesto al Derecho nacional las disposiciones de la Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de fabricación, presentación y venta de los productos del tabaco y los productos relacionados y por la que se deroga la Directiva 2001/37/CE.

[image: ändrad rubrik]Capítulo 4. Comercialización de productos del tabaco, cigarrillos electrónicos y envases de recarga

[image: ändrad text][image: ändrad text]Artículo 1[footnoteRef:4].    Queda prohibida la comercialización de productos del tabaco a los consumidores. [4:  Redacción más reciente 2020:877.] 

Sin embargo, la prohibición impuesta en el párrafo primero no se aplicará a la información incluida en:
1) publicaciones periódicas u otras publicaciones comparables a las que se aplique la Ley sobre la libertad de prensa, excepto en el caso de los anuncios comerciales;
2) otro material impreso al que se aplique la Ley sobre la libertad de prensa;
3) emisiones de televisión o televisión a petición o emisiones sonoras, excepto en el caso de los anuncios comerciales; u
4) otras emisiones o grabaciones técnicas a las que se aplique la Ley fundamental sobre la libertad de expresión.

[image: ändrad text]Artículo 2.    Dentro de los puntos de venta físicos, se permitirá el uso de comunicaciones comerciales para productos del tabaco que no sean insistentes o promocionales ni fomenten el consumo de tabaco. Dichas comunicaciones comerciales se colocarán, en la medida de lo posible, de manera que no sean visibles desde fuera del punto de venta.

[image: ändrad text]Artículo 3.    Queda prohibido comercializar cigarrillos electrónicos o envases de recarga a los consumidores mediante comunicaciones comerciales en:

[image: ändrad text][image: ändrad text]1) publicaciones periódicas u otras publicaciones comparables a las que se aplique la Ley sobre la libertad de prensa; 
2) servicios de la sociedad de la información; y
3) emisiones de televisión o televisión a petición o emisiones sonoras.
El párrafo primero no se aplicará a la información a la que se aplique la Ley sobre la libertad de prensa o la Ley fundamental sobre la libertad de expresión, excepto en el caso de la publicidad comercial.

[image: ändrad text]Artículo 4[footnoteRef:5].    Dentro de los puntos de venta físicos se permitirá el uso de comunicaciones comerciales para cigarrillos electrónicos y envases de recarga que no sean insistentes o promocionales ni fomenten el consumo de tales productos. [5:  Redacción más reciente 2020:877.] 


[image: ändrad text]Artículo 8.    Queda prohibido el patrocinio que promueva productos del tabaco, cigarrillos electrónicos o envases de recarga si es probable que tenga efectos transfronterizos.

[image: ändrad text]Artículo 9.    Los fabricantes, los mayoristas y los importadores no podrán patrocinar eventos o actividades nacionales a los que el público tenga acceso si el patrocinio promueve productos del tabaco, cigarrillos electrónicos o envases de recarga.

[image: ändrad text]Artículo 10.    Las disposiciones que prohíben el patrocinio en la radio, la televisión y las plataformas de intercambio de vídeos y el emplazamiento de productos en la televisión y las plataformas de intercambio de vídeos se establecen en la Ley (2010:696) sobre la radio y la televisión.

[image: ändrad rubrik]Disposiciones adicionales sobre la comercialización

[image: ändrad text]Artículo 11.    Las disposiciones de la Ley (2008:486) sobre comercialización se aplicarán a la comercialización que sea contraria a cualquiera de los artículos 1 a 9 en el caso de:
1) la supervisión por parte de la Agencia del Consumidor de Suecia de acuerdo con el capítulo 7, artículo 8; o 
2) una acción ejercida por un empresario o una asociación en el sentido del artículo 47, apartados 2 y 3, de la Ley sobre comercialización.
Al aplicar los artículos 5, 23 y 26 de la Ley sobre comercialización, una medida de comercialización que sea contraria a cualquiera de los artículos 1 a 9 o el capítulo 3, artículo 3 o 4, se considerará indebida para los consumidores. Una medida de comercialización contraria al artículo 1, párrafo primero, que se lleve a cabo en un soporte a que se refiere el párrafo primero, punto 3 o 4, o sea contraria al artículo 3, párrafo primero, punto 1 o 3, o al artículo 5, punto 2 o 3, podrá dar lugar a una multa por perturbación del mercado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 a 36 de la Ley sobre comercialización.

Capítulo 5

Artículo 1.    Solo los titulares de permisos podrán participar en la venta al por menor o al por mayor de productos del tabaco. 
No se requerirá un permiso para los minoristas o los mayoristas que no tengan su domicilio social ni ningún establecimiento permanente para actividades comerciales en Suecia.
[image: ändrad text]El permiso podrá ser válido durante un tiempo determinado o hasta nuevo aviso. Si la persona que solicita un permiso tiene la intención de dedicarse a la venta al por menor desde un punto de venta físico, el permiso se referirá a ese punto de venta.

Artículo 3.    Las solicitudes de permisos se harán por escrito.
[image: ändrad text]Los permisos para el comercio minorista serán emitidos por el municipio en el que se encuentre el punto de venta. En ausencia de un punto de venta físico, la autorización será concedida por el municipio en el que la empresa que desee ejercer dicho comercio tenga su domicilio social o, a falta de un domicilio social en el país, por el municipio en el que la empresa tenga un establecimiento permanente.
Los permisos para la venta al por mayor serán expedidos por el municipio en el que la empresa que desee ejercer dicho comercio tenga su domicilio social o, a falta de un domicilio social en el país, por el municipio en el que la empresa tenga un establecimiento permanente.

[image: ändrad text]Artículo 14.    Un comerciante que tenga su domicilio social o su establecimiento permanente en Suecia no podrá dedicarse a la venta al por menor de cigarrillos electrónicos o envases de recarga sin notificación previa de la venta. 
La notificación se efectuará al municipio en el que se encuentre el punto de venta físico. En ausencia de un punto de venta físico, la notificación deberá hacerse al municipio en el que la empresa tenga su domicilio social o, a falta de un domicilio social en el país, al municipio en el que la empresa tenga un establecimiento permanente.

[image: ändrad text]Artículo 16.    Las personas que realicen ventas en virtud de los artículos 14 o 15 ejercerán el autocontrol con respecto a la venta y cualquier otra manipulación de cigarrillos electrónicos y envases de recarga y garantizarán que exista un programa de autocontrol adecuado.
La notificación de las ventas de conformidad con el artículo 14 o el registro de conformidad con el artículo 15 irán acompañados del programa de autocontrol y de la demás información necesaria para la supervisión por parte del municipio y la Agencia de Salud Pública de Suecia. Cualquier modificación de dicha información se notificará sin demora al municipio o a la Agencia de Salud Pública de Suecia.

[image: ändrad text]Artículo 17.    Los productos del tabaco, los cigarrillos electrónicos y los envases de recarga no podrán venderse ni suministrarse de otro modo en el curso de operaciones comerciales a menores de 18 años. Las personas que suministren tales bienes o productos se asegurarán de que el destinatario haya alcanzado esta edad.
Si hay razones específicas para suponer que los bienes o productos están destinados a ser entregados a una persona que no tiene al menos 18 años de edad, no deben suministrarse.
[image: ändrad text]En los puntos de venta, debe haber un aviso claro y visible que informe de la prohibición de vender o suministrar los bienes o productos contemplados en el párrafo primero a personas menores de 18 años.

[image: ändrad text]Artículo 18.    El tabaco, los cigarrillos electrónicos y los envases de recarga vendidos a los consumidores se ofrecerán de tal manera que sea posible comprobar la edad del destinatario. Esto también se aplicará cuando la venta se realice a través de una máquina expendedora, mediante venta a distancia o de forma similar.

Capítulo 6

Artículo 1.    A efectos del presente capítulo, por «fumar» se entenderá:
1) fumar tabaco;
2) inhalar después de la vaporización o cualquier otro calentamiento del tabaco; 
3) usar cigarrillos electrónicos; 
4) usar productos a base de hierbas para fumar; y
[image: ändrad text]5) usar otros productos con un uso equivalente al de fumar, pero que no contienen tabaco.

Capítulo 7

Artículo 3.    El municipio ejercerá la supervisión para garantizar que la presente Ley y las reglamentaciones conexas se cumplan con respecto a:
[image: ändrad text]1) la prohibición del suministro de líquidos aromatizados de conformidad con el capítulo 2, artículo 6 bis, en los puntos de venta físicos;
2) las advertencias sanitarias, la presentación y la identificación del producto y las marcas de seguridad de acuerdo con el capítulo 3, artículos 1, 3, 4 y 7, en los puntos de venta físicos;
3) el suministro de cigarrillos electrónicos y envases de recarga de conformidad con el capítulo 2, artículo 7 a 9, y el capítulo 3, artículos 2, 5 y 6, en los puntos de venta físicos;
4) la comercialización en virtud del capítulo 4, artículos 1, 2 y 4 a 7, con respecto a las medidas de comercialización en los puntos de venta físicos o en relación con estos; y
5) los espacios libres de humo a los que se refiere el capítulo 6, artículo 2, y no previstos únicamente para el personal y los locales indicados en el capítulo 6, artículo 3.

Artículo 4.    El municipio y la autoridad policial ejercerán la supervisión para garantizar que la presente Ley y las reglamentaciones conexas se cumplan con respecto a:
[image: ändrad text]1) el suministro de productos del tabaco novedosos de conformidad con el capítulo 2, artículo 3, en los puntos de venta físicos;
2) la venta de productos del tabaco en casos distintos de los que impliquen ventas transfronterizas a distancia de conformidad con el capítulo 5, artículos 1, 6 a 10, 12 y 13;
3) la notificación de ventas de cigarrillos electrónicos y envases de recarga, así como el autocontrol, en casos distintos de las ventas a distancia transfronterizas, de conformidad con el capítulo 5, artículos 14 y 16; y
4) un límite de edad de acuerdo con el capítulo 5, artículo 17 y 18.

Artículo 5.    La Agencia de Salud Pública de Suecia ejercerá la supervisión para garantizar que la presente Ley y los reglamentaciones conexas se cumplan con respecto a:
1) los requisitos de producto y la obligación de notificación, en casos distintos de los contemplados en el artículo 4, de conformidad con el capítulo 2, artículo 1, párrafos primero y segundo, y el capítulo 2, artículos 2 a 11;
[image: ändrad text]2) la prohibición de aromas, en casos distintos de los contemplados en el artículo 3, de conformidad con el capítulo 2, artículo 6 bis;
3) las advertencias sanitarias, la presentación del producto y la información complementaria, en casos distintos de los contemplados en el artículo 3, de conformidad con el capítulo 3, artículos 1 a 6;
[image: ändrad text]4) el registro de conformidad con los artículo 5 y 15 del capítulo 5, en el caso de las ventas a distancia transfronterizas y el autocontrol de conformidad con el capítulo 5, artículos 6, 7 y 16, en el caso de tales ventas a distancia transfronterizas; y
5) la prohibición de fabricación o importación a que se refiere la reglamentación emitida sobre la base del capítulo 11, artículo 5.

[image: ändrad text]Artículo 8[footnoteRef:6].    La Agencia Sueca de Consumidores ejercerá la supervisión para garantizar que la presente Ley y las reglamentaciones conexas se cumplan con respecto a la comercialización, en los casos distintos de los mencionados en el artículo 3, de conformidad con el capítulo 4, artículos 1 a 9. [6:  Redacción más reciente 2020:344.] 


Artículo 10.    Un municipio podrá revocar un permiso de venta si: 
1) el permiso ya no se usa;
2) el titular del permiso no cumple los requisitos para la emisión del permiso;
[image: ändrad text]3) ha habido alguna actividad delictiva con el conocimiento del titular del permiso en el punto de venta físico, o en relación con este, o de otro modo dentro de los locales a los que se aplica un permiso, sin intervención del titular del permiso; o
4) el titular del permiso ha recibido una advertencia, sin que se hayan corregido las condiciones que dieron lugar a que la advertencia.

Capítulo 8

[image: ändrad text]Artículo 2.    Un municipio podrá cobrar tasas por la supervisión de cualquier persona que realice ventas sujetas a un permiso de conformidad con el capítulo 5, artículo 1, de cualquier persona que realice ventas sujetas a notificación con arreglo al capítulo 5, artículo 14, y de cualquier persona que realice ventas de líquidos sin nicotina destinados al consumo a través de cigarrillos electrónicos.

[image: ändrad text]Artículo 6.    La Agencia de Salud Pública de Suecia podrá cobrar tasas a los fabricantes e importadores de productos del tabaco por recibir, almacenar, manipular, analizar y publicar la información facilitada a la autoridad de conformidad con el capítulo 2, artículos 2 y 6.

Capítulo 10

Artículo 2.    Toda persona que intencionadamente, e infringiendo la prohibición del capítulo 3, artículo 1, párrafo tercero, suministre productos del tabaco que no lleven las advertencias sanitarias prescritas, será sancionada con una multa o una pena de prisión de como máximo seis meses por manipulación ilegal de tabaco.
[image: ändrad text]Lo mismo se aplicará a toda persona que, de forma intencionada o por negligencia, venda o distribuya productos del tabaco en contra de lo dispuesto en el capítulo 5, artículo 17, párrafo primero o segundo.
Si el acto es menor, no dará lugar a responsabilidad.

Artículo 4.    Toda persona que, de forma intencionada, incumpla lo dispuesto en el capítulo 3, artículo 2, párrafo tercero, o el capítulo 3, artículo 6, párrafo tercero, o venda cigarrillos electrónicos o rellenen envases en contra de una prohibición establecida en el capítulo 7, artículo 13, será sancionada con una multa o una pena de prisión de como máximo seis meses.
[image: ändrad text]Lo mismo se aplicará a toda persona que, de forma intencionada o por negligencia, incumpla lo establecido en el capítulo 5, artículo 14 o 15, o venda o distribuya cigarrillos electrónicos o rellenen envases en contra de lo dispuesto en el capítulo 5, artículo 17, párrafo primero o segundo.
Si el acto es menor, no dará lugar a responsabilidad.

Capítulo 11

Artículo 6.    El Gobierno o la autoridad designada por este podrá emitir reglamentaciones sobre:
[image: ändrad text][image: ändrad text]1) los aditivos mencionados en el capítulo 2, artículo 6 bis;
2) la forma que deberá tener una notificación en virtud del capítulo 2, artículo 7, y lo que deberá contener;
3) el contenido del producto y el diseño de los cigarrillos electrónicos y los envases de recarga de conformidad con el capítulo 2, artículo 8;
4) el cumplimiento de la obligación de presentación de informes especificada en el capítulo 2, artículo 9;
5) el sistema de recopilación de información previsto en el capítulo 2, artículo 10, párrafo primero;
6) la obligación de notificación en virtud del capítulo 2, artículo 11, párrafo segundo;
7) el contenido y el diseño de los folletos informativos de acuerdo con el capítulo 3, artículo 5; y
8) el contenido y el diseño de la declaración de contenidos en virtud del capítulo 3, artículo 6.
[image: ändrad text]Artículo 12.    El Gobierno o la autoridad designada por este podrá emitir reglamentaciones sobre el diseño de los programas de autocontrol a los que se refiere el capítulo 5, artículos 6 y 16.

[image: ändrad text]Artículo 13.    Además de los requisitos establecidos en el capítulo 5, artículo 13, el Gobierno podrá emitir nuevas reglamentaciones sobre las unidades de envasado para cigarrillos y tabaco de liar.
                      
1. La presente Ley entrará en vigor el 1 de agosto de 2022.
2. Los líquidos destinados al consumo a través de cigarrillos electrónicos fabricados o despachados a libre práctica antes de la entrada en vigor de la presente Ley podrán seguir estando a disposición de los consumidores en el mercado sueco, a pesar de que contengan aditivos que den lugar a un aroma o sabor claramente apreciable distinto del tabaco, a más tardar, hasta el 1 de enero de 2023.

En nombre del Gobierno

LENA HALLENGREN
	Zandra Milton
	(Ministerio de Sanidad y Asuntos Sociales)
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